
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00989-00 

 

 

Nuevamente se REQUIERE al señor Víctor Hugo Terreros Pérez para 

que atienda la orden emitida en audiencia celebrada el 18 de junio de 2021, 

allegando la documentación solicitada, a efectos de que el perito pueda 

complementar el dictamen, so pena de imponerle multa hasta de 10 SMLMV.  

 

Lo anterior dentro de los 5 días siguientes a la notificación por estado 

de este auto. No obstante, los interesados podrán remitirle la intimación al 

correo electrónico informado con el fin de evitar la paralización del asunto.     

 

Auxiliar avaluador tenga en cuenta que no puede representar los 

intereses de ninguna de las partes en contienda.    

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ         

 
                        

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

AAA 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. __93___ 

 
     Hoy   14     de octubre de 2022 

                

   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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